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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 43 

 
EXPEDIENTE:   0075/2008-43 
POBLADO:        N.C.P.E. GENERAL LUCIO BLANCO 
MUNICIPIO:       GONZALEZ 
ESTADO:           TAMAULIPAS 

 
E D I C T O 

 

C. ARMANDO SALINAS R. 
 

PRIMERO.- En virtud de que no se han publicado los Edictos emplazando a ARMANDO 
SALINAS R., se señalan para la continuación de la Audiencia de Ley las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, quedando debidamente notificada la parte 
accionante, por conducto de su autorizado y emplácese mediante edictos a ARMANDO 
SALINAS R., los que serán publicados por dos veces en un término de diez días, tanto en el 
Periódico de mayor circulación en el Municipio de González, Tamaulipas y el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado; así también en la oficina de la Presidencia Municipal citada con antelación 
y en los Estrados de este Tribunal; haciéndole saber a ARMANDO SALINAS R., que DONATO 
LOREDO GALVAN, le demanda la Prescripción Positiva en términos del artículo 48 de la Ley 
Agraria, respecto de la Parcela numero 11, del poblado de que se trata, argumentando estar en 
posesión de la misma desde hace mas de cinco años, en forma continua, publica, pacífica y de 
buena fe; quedando a su disposición el expediente en que se actúa en la Secretaria de Acuerdos 
de este Tribunal. 
 
Tampico, Tamaulipas, a 31 de Octubre del 2008.- SECRETARIO DE ACUERDO.- LIC. JULIO 
CESAR CORDOVA PEREZ.- Rúbrica. (1ª. Publicación). 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

OFICIO Nº OCSA/0309/2008. 
  EXPEDIENTE.- Nº.- DC-SA/003/2008. 

 

E D I C T O  
 

C. ALFREDO RODRIGUEZ MARTINEZ 
P R E S E N T E. 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en éste 
Organo de Control en la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
se dictó la Resolución correspondiente en fecha 24 de Noviembre del año dos mil ocho, y cuyos 
puntos resolutivos a la letra dicen: 

 

-----------------------------------------------------R E S U E L V E------------------------------------------------------ 
 

- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa 
por parte de los C.C. Alfredo Rodríguez Martínez y José Alfredo Martínez Vázquez, en su 
carácter, el primero, de Auxiliar Jurídico y, el segundo, de Auxiliar Administrativo, adscritos a la 
Dirección Jurídica de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, al 
momento de suceder los hechos; por lo que en consecuencia.----------------------------------------------- 
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- - - SEGUNDO.- Se impone a los C.C. Alfredo Rodríguez Martínez y José Alfredo Martínez 
Vázquez la sanción contemplada en el artículo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, consistente en INHABILITACION 
TEMPORAL POR TRES AÑOS. Lo anterior, tomando en cuenta el Acuerdo emitido bajo el oficio 
N°.- SA/0297/08 de fecha 13 de Noviembre del 2008, por el Secretario de Administración, C. 
C.P. Alejandro Jiménez Riestra. Así mismo, désele vista a la Dirección de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial del Gobierno del Estado de Tamaulipas.----------------------------------------------- 

 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del 
Estado, Director Administrativo de la dependencia y a los implicados. ------------------------------------- 

 
- - - Así lo resuelve y firma el C. Lic. Jaime Salum Blázquez, Titular del Organo de Control en la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien actúa con testigos 
de asistencia en forma legal.- Damos Fe. -------------------------------------------------------------------------- 
 

- - - Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION.- LIC. JAIME SALUM BLAZQUEZ.- 
Rúbrica. (1ª. Publicación) 
 

OFICIO NUM. CPGJ/ 02140 
  EXPEDIENTE.- DC-PGJE/050/2008 

 

E D I C T O  
 
C. J OSE ANTONIO TURRUBIATES PORRAS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
P R E S E N T E.- 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en segundo piso 
del Palacio de Justicia en Boulevard Praxedis Balboa de esta Ciudad, en un término de cinco 
días contados a partir del siguiente día de la última publicación del edicto correspondiente en el 
Periódico Oficial; a una audiencia que se celebrará con motivo de presuntas irregularidades 
cometidas por Usted durante el desempeño de sus funciones como Agente del Ministerio Público 
Investigador Mixto, consistentes en violaciones a lo preceptuado por el Artículo 47 fracción XVIII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado en relación directa con lo 
establecido por el Artículo 80 fracción VI, 81 del cuerpo leal en cita, toda vez que omitió 
presentar oportunamente su declaración de situación patrimonial FINAL, a la conclusión de su 
encargo, derivada de su renuncia al cargo en fecha 31 de Enero de 2008, requiriéndole para que 
el acto del desahogo de la audiencia de ley la exhiba debidamente requisitada y firmada a fin de 
que se remita a la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial; quedando a su 
disposición para cualquier consulta, el procedimiento al rubro identificado en el local que ocupan 
las oficinas de éste Organo de Control. 
 
Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo Usted mismo o por medio de su defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 
Lo anterior con fundamento en los Artículos 4~ 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL C. TITULAR DEL ORGANO 
DE CONTROL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C.P. JUAN 
HAWACH CHARUR.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 



 Cd. Victoria, Tam., martes 2 de diciembre de 2008                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 

SUB-COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

Convocatoria: 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO EN AREA DE EDIFICIOS DE ATENCION AL 
PUBLICO EN EL PARQUE TAMAULIPAS (PARQUE BICENTENARIO), CD. VICTORIA, TAM. de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57080001-016-08  $ 2,000.00 
Costo en compranet: 

 $ 1,500.00 

04/12/2008 05/12/2008 
13:00 horas 

05/12/2008 
10:00 horas 

16/12/2008 
11:00 horas 

18/12/2008 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO EN AREA DE EDIFICIOS DE 
ATENCION AL PUBLICO EN EL PARQUE TAMAULIPAS (PARQUE 

BICENTENARIO), CD. VICTORIA, TAM. 

01/01/2009 120 $ 2,000,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Pino Suárez Nte. Número 2210, Colonia Dr. Treviño Zapata, 
C.P. 87020, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01-834-318-55-03, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo. En compranet mediante los 
recibos que genera el sistema. 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de Diciembre del 2008 a las 13:00 horas en: 
Auditorio del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, ubicado en: Pino Suárez Nte. 
Número 2210, Colonia Dr. Treviño Zapata, C.P. 87020, Victoria, Tamaulipas. 
 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Auditorio del Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, Pino Suárez Nte. Número 2210, Colonia Dr. Treviño 
Zapata, C.P. 87020, Victoria, Tamaulipas. 
 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 
11:00 horas, en Auditorio del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, Pino Suárez Nte. 
Número 2210, Colonia  Dr. Treviño Zapata, C.P. 87020, Victoria, Tamaulipas. 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Punto de reunión será en la Dirección Técnica del Instituto Tamaulipeco de Vivienda 
y Urbanismo, calle Pino Suárez Nte., No. 2210, Col. Dr. Treviño Zapata, C.P. 87020, Victoria, 
Tamaulipas. 
 

• Ubicación de la obra: PARQUE TAMAULIPAS (PARQUE BICENTENARIO), CD. VICTORIA, 
TAM. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material del: 20%. 
 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 10%. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste 
en: La capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante currículo vitae de la empresa, 
relacionando los contratos de obra ejecutados dentro de los últimos tres años (anexar copia de 
las actas de entrega recepción), tanto públicos como privados, debiendo demostrar experiencia 
en obras que sean similares en características a la obra que se concursa, con montos de obra. 
Así también, deberá indicar los contratos de obra en proceso de ejecución (anexar copia simple 
de contratos), que sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en 
vigor, deberá manifestarlo por escrito. 
 

• Para acreditar la capacidad financiera deberá presentar original y copia simple de la última 
declaración anual del impuesto sobre la renta o la del ejercicio fiscal anterior, según sea el 
caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la empresa,  auditado y 
dictaminado por un contador público externo registrado ante la secretaría de Hacienda; en este 
supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha secretaría y de la cédula profesional 
del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de la propuesta. 
 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Los requisitos generales 
que deberán acreditar los interesados son: 1) Solicitud de inscripción a la licitación con la cual 
deberá presentar la siguiente documentación: 
 

• a) copia certificada del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas 
morales, o copia certificada del acta de nacimiento y copia de identificación con fotografía si se 
trata de personas físicas; b) curriculum y copia de la cédulal profesional del responsable técnico 
de la empresa; c) copia legible de la cédula fiscal; d) copia legible del registro del sistema de 
información empresarial; e) copia legible del registro ante el instituto mexicano del seguro 
social; f) copia legible de clave única de registro de población (curp), en caso de ser persona 
física; g) referencias bancarias y comerciales; h) relación de maquinaria y equipo con el que 
cuenta anexando copia fotostática de facturas de compra a nombre del interesado; i) relación 
de obras ejecutadas en los últimos tres años tanto con la iniciativa privada como con el sector 
público indicando montos; j) relación de obras en proceso de ejecución  indicar el avance actual 
(obras similares a las concursadas); k) estados financieros dictaminados por contador público 
con registro ante d.g.a.f.f., donde se demuestre el capital contable y última declaración anual 
que refleje el capital solicitado, anexar copia fotostática de la cedula profesional del contador 
externo y copia fotostática del registro ante la d.g.a.f.f.;  
 

• 2) declaración escrita y bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

• 3) escrito en donde indique domicilio para oír y recibir notificaciones y avisos acerca de la 
presente licitación. 
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de 
las propuestas técnicas y económicas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel 
cuya propuesta resultare solvente, por que reúne, conforme a los criterios de establecidos en 
las bases de licitación, las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por el Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el Instituto Tamaulipeco de Vivienda 
y Urbanismo, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo. El Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 
(veinte) días naturales, contados a partir de la fecha que hubiere autorizado el ITAVU. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE DICIEMBRE DEL 2008.- PRESIDENTE DE LA SUB-
COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL ITAVU.- ING. RAFAEL JESUS BERMUDEZ TERAN.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
 

Convocatoria: 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación 
de: Construcción de Guarniciones y Banquetas, Suministro, Aplicación de Pintura, Colocación 
de Señalamientos, Suministro e Instalación de Alumbrado Público, Pavimentaciones: 
Hidráulica y Asfáltica. 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-057-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

10/12/2008 
 

09/12/2008 
16:00 horas 

09/12/2008 
09:00 horas 

16/12/2008 
09:00 horas 

17/12/2008 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Ampliacion a tres carriles en cada sentido, entronque con 
la Carretera Matamoros (km 0+000 - km 0+780)  

22/12/2008 90 $5,926,725.00 

 

• Ubicación de la obra: En la Calzada Oriente, entre el Blvd. Colosio y Carr. a Matamoros, 
Colonias: La Escondida, Lomas del Villar, Azteca, Ernesto Zedillo, Juan Escutia y Delicias, En el 
Municipio de Reynosa, Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 16:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Publicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Diciembre del 2008 a las 
09:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

 
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 2 de diciembre de 2008 Página 7 

 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-058-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

10/12/2008 
 

09/12/2008 
16:30 horas 

09/12/2008 
10:00 horas 

16/12/2008 
10:00 horas 

17/12/2008 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Construccion de Guarniciones, Banquetas, Suministro y 
aplicación de pintura y Colocacion de Señalamientos 

22/12/2008 90 $3,034,307.00 

 

• Ubicación de la obra: En la Calzada Oriente, entre el Blvd. Colosio y Carr. a Matamoros, 
Colonias: La Escondida, Lomas del Villar, Azteca, Ernesto Zedillo, Juan Escutia y Delicias, En el 
Municipio de Reynosa, Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 16:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Diciembre del 2008 a las 
10:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-059-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

10/12/2008 
 

09/12/2008 
17:00 horas 

09/12/2008 
11:00 horas 

16/12/2008 
11:00 horas 

17/12/2008 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Suministro e Instalación de Alumbrado Publico 22/12/2008 90 $2,539,187.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calzada Oriente, entre el Blvd. Colosio y Carr. a Matamoros, 
Colonias: La Escondida, Lomas del Villar, Azteca, Ernesto Zedillo, Juan Escutia y Delicias, En el 
Municipio de Reynosa, Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 17:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Diciembre del 2008 a las 
11:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 11:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-060-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

10/12/2008 
 

09/12/2008 
17:30 horas 

09/12/2008 
12:00 horas 

16/12/2008 
12:00 horas 

17/12/2008 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 22/12/2008 90 $3,500,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En las Calles: Fernando Montes de Oca entre Reforma Urbana y 
Mackenzie, Col. Juan Escutia; Ave. Revolución entre Blvd. Solidaridad y Venustiano Carranza, 
Col. 20 de noviembre; y Valentín Gómez Farías entre límite Norte y Mariano Torres, Col. Nuevo 
Amanecer, en el Municipio de Reynosa, Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 17:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Diciembre del 2008 a las 
12:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 12:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-061-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

10/12/2008 
 

09/12/2008 
18:00 horas 

09/12/2008 
13:00 horas 

16/12/2008 
13:00 horas 

17/12/2008 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Asfáltica e Hidráulica 22/12/2008 75 $3,350,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Mártires de Chicago entre 21 de Marzo y Blvd. las Torres y 
Pavimentación hidráulica en la Calle Mártires de Chicago entre Blvd. las Torres y Lateral de Canal 
Rodhe, Col. 5 de Diciembre, en el Municipio de  Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 18:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 16 de Diciembre del 2008 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de Diciembre del 2008 a las 
13:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 09 de Diciembre del 2008 a las 13:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-062-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

11/12/2008 
 

10/12/2008 
16:00 horas 

10/12/2008 
09:00 horas 

18/12/2008 
09:00 horas 

19/12/2008 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 24/12/2008 60 $1,805,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Insurgentes (Torre Golden) entre Torre Piza y Prolongación 
Praxedis Balboa, Col. Las Torres, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 16:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Diciembre del 2008 a las 
09:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-063-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

11/12/2008 
 

10/12/2008 
16:30 horas 

10/12/2008 
10:00 horas 

18/12/2008 
10:00 horas 

19/12/2008 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 24/12/2008 75 $5,738,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En las Calles: Cuarta entre Ave. las Torres y Miguel Negrete, Col. Capitán 
Carlos Cantú; Santos Salinas entre Carr. Ribereña y Lateral del Canal Guillermo Rodhe, Col. 
Ampl. Rancho Grande; y Matamoros entre Rio Purificación y Ave. Siete, Col. Cavazos, en el 
Municipio de Reynosa, Tam. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 16:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Diciembre del 2008 a las 
10:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-064-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

11/12/2008 
 

10/12/2008 
17:00 horas 

10/12/2008 
11:00 horas 

18/12/2008 
11:00 horas 

19/12/2008 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 24/12/2008 75 $5,112,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Manuel Cavazos Lerma entre Calzada Oriente y Calle Siete, 
Col. Ernesto Zedillo, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 17:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Diciembre del 2008 a las 
11:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 11:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-065-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

11/12/2008 
 

10/12/2008 
17:30 horas 

10/12/2008 
12:00 horas 

18/12/2008 
12:00 horas 

19/12/2008 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 24/12/2008 60 $2,047,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Don Elías entre Carr. Matamoros y Rosita, Col, Fracc. 
Reynosa, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 17:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Diciembre del 2008 a las 
12:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 12:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-066-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

11/12/2008 
 

10/12/2008 
18:00 horas 

10/12/2008 
13:00 horas 

18/12/2008 
13:00 horas 

19/12/2008 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Asfáltica 24/12/2008 60 $986,000.00 
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• Ubicación de la obra: En la Calle San Jacinto entre Santa Cecilia y San Francisco, Col. Jarachina 
Norte, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 18:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 18 de Diciembre del 2008 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de Diciembre del 2008 a las 
13:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Diciembre del 2008 a las 13:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-067-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

12/12/2008 
 

11/12/2008 
16:00 horas 

11/12/2008 
09:00 horas 

22/12/2008 
09:00 horas 

23/12/2008 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 05/01/2009 75 $3,276,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En las Calles: Fernando Montes de Oca entre 5 de mayo y Ave. Miguel 
Angel, Col. Lucio Blanco; y Jaime González Aguilera entre Prol. Rio Purificación y Libertad, Col. 
Jacinto López I, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 16:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 22 de Diciembre del 2008 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Diciembre del 2008 a las 
09:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-068-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

12/12/2008 
 

11/12/2008 
16:30 horas 

11/12/2008 
10:00 horas 

22/12/2008 
10:00 horas 

23/12/2008 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 05/01/2009 60 $1,716,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Nueva Cd. Guerero  entre Río Purificación y Ave. Siete, Col, 
Revolución Obrera, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 16:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 22 de Diciembre del 2008 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Diciembre del 2008 a las 
10:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-069-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

12/12/2008 
 

11/12/2008 
17:00 horas 

11/12/2008 
11:00 horas 

22/12/2008 
11:00 horas 

23/12/2008 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 05/01/2009 60 $1,089,750.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Ortiz Rubio entre Colon y Ortiz Rubio, Col, Unidad y Progreso, 
en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 17:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 22 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Diciembre del 2008 a las 
11:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 11:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-070-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

12/12/2008 
 

11/12/2008 
17:30 horas 

11/12/2008 
12:00 horas 

22/12/2008 
12:00 horas 

23/12/2008 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica y Asfáltica 05/01/2009 75 $779,500.00 
 

• Ubicación de la obra: Pavimentación Hidráulica en las Calles: Segunda; Tercera entre Revolución 
Obrera y Alvaro Obregón, Col. Flores Mogón; Y Pavimentación Asfáltica Ramón López Velarde 
entre Laredo y Paseo de los Colorines, Col. Valle Verde, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 17:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 22 de Diciembre del 2008 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Diciembre del 2008 a las 
12:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 12:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-071-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

12/12/2008 
 

11/12/2008 
18:00 horas 

11/12/2008 
13:00 horas 

22/12/2008 
13:00 horas 

23/12/2008 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica  05/01/2009 60 $764,000.00 
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• Ubicación de la obra: En la Calle Sebastián Lerdo de Tejada entre 18 de Marzo y Amado 
Nervo, Col. Lázaro Cárdenas,  en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 18:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 22 de Diciembre del 2008 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Diciembre del 2008 a las 
13:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de Diciembre del 2008 a las 13:00 
horas en: Oficinas de la Secretaria de Obras Publicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-072-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

15/12/2008 
 

12/12/2008 
16:00 horas 

12/12/2008 
09:00 horas 

29/12/2008 
09:00 horas 

30/12/2008 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Asfáltica 07/01/2009 60 $1,558,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Francisco González Bocanegra entre Ave. las Torres y Canal 
Guillermo Rodhe, Colonia Ampliación Rancho Grande, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 16:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 29 de Diciembre del 2008 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de Diciembre del 2008 a las 
09:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-073-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

15/12/2008 
 

12/12/2008 
16:30 horas 

12/12/2008 
10:00 horas 

29/12/2008 
10:00 horas 

30/12/2008 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 07/01/2009 60 $2,320,500.00 
 

• Ubicación de la obra: En el Blvd. Antonio J. Bermúdez entre Blvd. Alvaro Obregón y Primavera, 
Col, Antonio J. Bermúdez, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 16:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 29 de Diciembre del 2008 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de Diciembre del 2008 a las 
10:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-074-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

15/12/2008 
 

12/12/2008 
17:00 horas 

12/12/2008 
11:00 horas 

29/12/2008 
11:00 horas 

30/12/2008 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 07/01/2009 60 $1,530,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En el Blvd. Antonio J. Bermúdez entre Primavera y Cipres, Col, Antonio J. 
Bermúdez, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 17:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 29 de Diciembre del 2008 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de Diciembre del 2008 a las 
11:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 11:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-075-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

15/12/2008 
 

12/12/2008 
17:30 horas 

12/12/2008 
12:00 horas 

29/12/2008 
12:00 horas 

30/12/2008 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica y Asfáltica 07/01/2009 60 $1,235,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En la Calle Juan Rodríguez, entre Lázaro Cárdenas y Alvaro Obregón y 
Pavimentación asfáltica en la Calle Juan Rodríguez entre Alvaro Obregón y Oscar Luebber, 
Colonia Jacinto López 2, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 17:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 29 de Diciembre del 2008 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de Diciembre del 2008 a las 
12:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 12:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-076-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

15/12/2008 
 

12/12/2008 
18:00 horas 

12/12/2008 
13:00 horas 

29/12/2008 
13:00 horas 

30/12/2008 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 07/01/2009 75 $3,545,000.00 
 



 Cd. Victoria, Tam., martes 2 de diciembre de 2008                 Periódico Oficial

 

 

Página 18 

• Ubicación de la obra: En las Calles: Don Elías entre  Deydi y San Martin, Fracc. Reynosa;  E 
Ixtaltepec entre Pochutla y Rio Grande, Col. Benito Juárez, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 18:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 29 de Diciembre del 2008 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de 
Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de Diciembre del 2008 a las 
13:00 horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de Diciembre del 2008 a las 13:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-077-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

16/12/2008 
 

15/12/2008 
16:00 horas 

15/12/2008 
09:00 horas 

06/01/2009 
09:00 horas 

07/01/2009 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 10/01/2009 60 $5,064,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En las Calles: Abelardo Rodríguez entre Manuel Avila Camacho y Josefa 
Ortiz de Domínguez, Col. José López Portillo; Y Burócratas entre Ramón González y Castro, 
Col. Burocrática, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de Diciembre del 2008 a las 16:00 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 06 de Enero del 2009 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras 
Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 07 de Enero del 2009 a las 09:00 
horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de Diciembre del 2008 a las 09:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-078-08  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

16/12/2008 
 

15/12/2008 
16:30 horas 

15/12/2008 
10:00 horas 

06/01/2009 
10:00 horas 

07/01/2009 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido

0 Pavimentación Hidráulica 10/01/2009 60 $3,792,000.00 
 

• Ubicación de la obra: En el Blvd. Solidaridad entre Ave. Independencia y Dr. Rodriguez, Col. 16 
de Septiembre, en el Municipio de Reynosa, Tam. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-32 60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de Diciembre del 2008 a las 16:30 horas 
en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Morelos Número 645, Colonia 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 06 de Enero del 2009 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras 
Públicas, Morelos Número 645, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 07 de Enero del 2009 a las 10:00 
horas, en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Morelos Número 645, Colonia  Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de Diciembre del 2008 a las 10:00 
horas en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgara anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste 
en: Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por 
ejercer, debiéndose anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la 
experiencia certificada mediante curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, 
durante los últimos tres años han trabajado en proyectos de construcción de obras similares a 
los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los 
trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional, Declaración Fiscal o Balance 
General auditado, en original y copia, anexando la constancia de inscripción del auditor en el 
registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, correspondiente a los 
últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por el R. 
Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia 
notariada del acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de 
nacimiento, identificación vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso 
de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de 
registro. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante 
el cual, en su caso, se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que se establecen en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas 
estimaciones, será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que 
hayan sido autorizadas por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
Reynosa, Tamaulipas, a 02 de Diciembre del 2008.- SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS.- 
ING. JESUS GUILLERMO ACEBO SALMAN.- Rubrica. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de noviembre del 2008. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 7 de noviembre del dos 
mil ocho, dictado dentro del Expediente Número 298/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Lic. Rigoberto 
de la Viña Olivares en contra de VÍCTOR MANUEL MORENO 
JIMÉNEZ, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
bien inmueble:  

Bien inmueble urbano con construcción, ubicado en calle 
prolongación Abasolo número 1826, lote 16, de la manzana 3, 
del Fraccionamiento Colinas del Parque de esta Ciudad, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 m., 
con lote doce y trece; AL SUR, en 6.00 m., calle prolongación; 
AL ESTE, en 15.00 m., con lote diecisiete; y AL OESTE, en 
15.00 m., con lote quince. Propiedad se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 7431, Legajo 4-
149, municipio de Cd. Victoria, Tam., de fecha 4 de noviembre 
de 2003. Se ordena sacar a remate el mismo en Pública 
Almoneda en la suma de $232,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Mediante la publicación de Edictos que se publicarán por 
DOS VECES de siete en siete días, en un de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta, que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva como base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente 
que deberá cubrir las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble embargado para su remate, en consecuencia se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en Primera Almoneda.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC.RODOLFO CALDERÓN 
CAMARILLO.- Rúbrica. 

5375.-Noviembre 25 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y al mejor postor 
el siguiente bien inmueble embargado en el Expediente 
072/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Abiel Alegría García, en su carácter de apoderado general de 
FINANCIERA RURAL, en contra de ESTABULADOS 
ARGUERA S. A. DE C. V. Y OTROS.  

Consistente en: terreno ubicado en el municipio de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, compuesto por una superficie de 9-00-00 
has., (nueve hectáreas, cero aéreas y cero centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 565.68 
(quinientos sesenta y cinco metros sesenta y ocho 
centímetros) con propiedad que lo es o fue del Ejido Santa 
Librada; AL SUR en 565.68 (quinientos sesenta y cinco metros 
y ocho centímetros) con propiedad que es o fue del señor 
Carlos Castro Medina; AL ESTE en 159.11 (ciento cincuenta y 
nueve metros once centímetros) con camino propiedad del Dr. 
Carlos Castro Medina; AL OESTE en 159.11 (ciento cincuenta 
y nueve metros once centímetros) con propiedad que es o fue 
del Rancho San Ramón, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tamaulipas, bajo el 
Número 3776, Legajo 76, Sección I, municipio de Victoria 
Tamaulipas, de fecha 4 de febrero de 1991, con un valor 
comercial, de $3’252,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Para su publicación por medio de Edictos por DOS VECES 
de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, y en los estrados del 
Juzgado, convocando a postores a la Primera Almoneda, que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a LAS ONCE 
HORAS (11:30 HRS) DEL DÍA ONCE (11) DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, en el cual será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores, 
deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que sirvió de base para el remate, a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar de, la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.-Es 
dado el presente a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil ocho.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5377.-Noviembre 27 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha tres de noviembre del dos mil ocho, dictado 
en el Expediente Número 917/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., representada por el Licenciado 
Oscar Martín Peña Pimentel en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas en contra de LUIS 
ESPINOZA VILLARREAL Y MARGARITA GABRIELA 
CANALES MEDINA DE ESPINOZA, se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cerro del Bernal 
Número 458 del Fraccionamiento Colinas del Sur en esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 7.00 metros con lote número 6; AL SUR en 7.00 metros con 
calle Cerro del Bernal; AL ORIENTE en 16.00 metros con lote 
número 18; y AL PONIENTE en 16.00 metros con lote número 
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20; y con un valor de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

5449.-Noviembre 26 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha siete de noviembre del dos mil ocho, dictado 
en el Expediente Número 916/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Oscar Martín Peña 
Pimentel, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
Solida Administradora de Portafolios, S. A. de C.V., en contra 
de GABRIELA ALEJANDRA RODRÍGUEZ VALDEZ DE 
ESQUIVEL Y JOSÉ DAVID ESQUIVEL CALLEROS, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en Cerro de la Encantada 
Número 433 Colonia Colinas del Sur de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 7.00 metros con 
Cerro de la Encantada; AL SUR en 7.0 metros con Lote 
número 40; AL ORIENTE en 16.00 metros con Lote 8; AL 
PONIENTE en 16.00 metros con Lote Número 6 y valuado por 
los Peritos en $289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA OCHO DE  
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

5450.-Noviembre 26 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia 
en esta Ciudad; ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda 
el siguiente bien inmueble, en el presente Juicio Hipotecario, 
deducido del Expediente Número 754/2007, promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., representado por la 
Licenciada María del Rosario Hernández Montes, en contra de 
JOEL EDUARDO GARZA BARRERA Y ESMERALDA 
ZAMORA RODRÍGUEZ.  

Consistente en: bien inmueble urbano con construcción 
ubicado en la Calle Villa de Casas, número 506 de la Colonia 
Santander de Jiménez, de la Ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, con superficie de 798.20 M2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 17.20, con propiedad 
de Isabel Barrera; AL SUR en 20.00 m., con calle Villa de 
Casas; AL ESTE en 42.85 m., con Julia Marlen Barrera 
Rodríguez; AL OESTE en 44.00 con Adalberto Barrera Barrera; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en: Sección I, Número 4655, Legajo 2 094, municipio de Miguel 
Alemán, Tamaulipas de fecha 10 de junio del 2004; con un 
valor comercial de: $1’142,000.00 (UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Para su publicación por medio de Edictos por DOS VECES 
de siete en siete días, concediéndosele un día más por cada 
80 kilómetros o fracción que exceda de la décima parte 
respecto a la distancia, mismos que deberán de publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el periódico 
de mayor circulación de Miguel Alemán, Tamaulipas, así como 
también en la Oficina Fiscal y en los estrados del Juzgado de 
la ciudad de Miguel Alemán, convocando a postores a la 
Segunda Almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a LAS ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO ACTUAL (2008) en el cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate con la 
respectiva rebaja del 20%, así mismo se hace la aclaración de 
que aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir 
el equivalente al 20% (veinte por ciento), del valor del bien que 
sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es dado el presente 
a los diez días del mes de noviembre del año dos mil ocho.- 
DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5451.-Noviembre 26 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Segunda 
Almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente Juicio del Expediente 1201/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Ulises 
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Vargas Arizavalo apoderado del BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de NELDA ISAMARE DE 
LA FUENTE GARZA.  

Consistente en: A).- Bien inmueble identificado como lote 
de terreno marcado con el número 11 (once) de la manzana 
número 5 (cinco), fila 10 (diez) ubicado en calle de Mártires 
Cananea número 319 (trescientos diecinueve) de la colonia 
Obrera de esta ciudad capital, con una superficie de terreno de 
560.00 M2., (quinientos sesenta metros cuadrados) y una 
construcción en el existente de 471.20 ms., (cuatrocientos 
setenta y un metros con veinte centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 40.00 m.l., 
(cuarenta metros lineales), con propiedad de Norberto Jasso 
Ramos; AL SUR, en 40.00 m.l., (cuarenta metros lineales), con 
lote 9 y 10 de Margarita Alvares y Guillermina Alvares; AL 
ESTE, en 14.00 m.l., (catorce metros lineales), con lote número 
5 (cinco) de Cipriano Mendoza; y, AL OESTE, en 14.00 m.l., 
(catorce metros lineales), con calle Mártires de Cananea (00-
doble cero), controlado con la clave catastral número 1-01-04- 
095-016 (1), cuyo título de propiedad de encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 336, Legajo 4-007, 
municipio de Victoria y de fecha 23 de enero del 2004.- Con un 
valor pericial de $3’157,000.00 (TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Para su publicación por medio de Edictos por DOS VECES 
de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, convocando a 
postores a la Segunda Almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a LAS 11:00 (ONCE) HORAS DEL DÍA 4 
(CUATRO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, en el cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado con la correspondiente rebaja del 20% 
(veinte por ciento) del inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor de los bienes que sirvió de base para el 
remate, a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado.- Es dado el presente a los veintiún (21) días del 
mes de octubre del año dos mil ocho.-DOY FE.  

El Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5452.-Noviembre 26 y Diciembre 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha once de 
noviembre del año dos mil ocho, el Expediente Número 
01350/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor CARLOS GONZÁLEZ GARZA, denunciado 
por la C. NINFA ORALIA GUTIÉRREZ PÉREZ VIUDA DE 
GONZÁLEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 

como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de noviembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5477.-Diciembre 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil ocho, 
dictado en el Expediente Número 55/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Oscar Martín Peña 
Pimentel, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
Bancreser, S.A. (ahora) Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte en 
contra de MARISSA ORTEGA GARZA, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Calle Sierra Grande Número 532, Lote 16, Manzana 
14, Fraccionamiento Colinas del Sur de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 16.00 metros 
con Lote 15; AL SUR en 16.00 metros con Lote 17; AL 
ORIENTE en 7.00 metros con calle Sierra Grande y AL 
PONIENTE en 7.00 metros con Lote 19; y valuado por los 
Peritos en $282,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

5478.-Diciembre 2 y 9.-2v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha seis de noviembre del año dos 
mil ocho, dictado en autos del Expediente Número 083/2006, 
relativo a Juicio Sumario Hipotecario promovido por el Lic. 
Enrique Sias Pecina, apoderado de SCOTIABANK INVERLAT, 
S.A., en contra de JULIO CÉSAR TORRES MARTÍNEZ, se 
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ordenó sacar a remate el bien inmueble gravado en el presente 
Juicio el cual se describe a continuación: 

Predio urbano y construcciones existentes marcadas con el 
número tres mil uno, por avenida Cuauhtémoc y terreno sobre 
el cual está construida, que es la fracción del solar número 
cinco, de la manzana "H", de la colonia primavera, del plano 
oficial de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 320.00 
M2 (trescientos veinte metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 20.00 mts., con el solar 
número cuatro; AL SUR, en 20.00 mts., con la avenida 
Guadalupe Mainero; AL ORIENTE, en 16.00 mts., con el resto 
del solar número cinco; AL PONIENTE, en 16.00 mts., con la 
avenida Cuauhtémoc. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la Sección I, 
Número 828, Legajo 6-017, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con fecha veintiséis de enero del año dos mil 
cinco.- Teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$1’400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS, 
00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en la 
Oficina Fiscal del Estado en Tampico, Tamaulipas y en los 
Estrados de este Tribunal, así como en el periódico El Sol de 
Tampico que se edita en este Segundo Distrito Judicial, este 
último en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en Tercera Almoneda, sin 
sujeción a tipo del inmueble arriba especificado, que tendrá 
verificativo EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OCHO, A LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 10 de noviembre del 2008.- C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

5479.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en Primera Almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria dentro del Expediente 
00026/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Leal en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra de los CC. JOSÉ CONCEPCIÓN MELGAR SALAZAR Y 
ELVIRA RODRÍGUEZ HUERTA, consistente en: 

Vivienda número ochenta y dos.- Área construida 100.00 
M2., (cien metros cuadrados), y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con calle laguna de 
la tortuga; AL SUR en 5.00 metros con lote número 4; AL 
OESTE en 20.00 metros con lote número 81; AL OESTE en 
20.00 con calle circuito Alejandra oriente.- Inmueble 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
la Sección I, Número 6070, Legajo 6-122, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 12 de julio de 2005.- 
Constituyéndose la hipoteca en la Sección II, Número 96, 
Legajo 6088, de fecha 12 de julio de 1995.- Al cual se le asignó 

un valor pericial de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en la zona conurbada de Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, así como en la puerta de la Oficina 
Fiscal en Altamira, Tamaulipas, para el conocimiento del 
público, la subasta en Primera Almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
En la inteligencia de que los Edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en la Oficina Fiscal, deberán ser 
en días hábiles, y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación.- Para lo anterior es dado el presente el día 
veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5480.-Diciembre 2 y 9.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciada Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en Primera Almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria dentro del Expediente 
00042/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Leal en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra del C. GERARDO MÉNDEZ MADRID, consistente en:  

Vivienda tres.- Área construida 62.62 M2., (sesenta y dos 
metros sesenta y dos decímetros cuadrados), y las siguientes 
medidas y colindancias: AL SUROESTE en 6.95 metros con 
área del lote propio hacia el departamento número cuatro; AL 
NORESTE en 5.32 metros con el departamento número uno y 
5.76 metros con pasillo comunal del edificio; AL SURESTE en 
9.25 metros con lote propio; AL NOROESTE en 8.10 metros 
con área comunal, hacía el Boulevard Japón; ARRIBA con 
departamento número tres; ABAJO con desplante del edificio.- 
Inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3790, 
Legajo 6-076, del Municipio de Tampico, Tamaulipas de fecha 
4 de junio de 2001.- Constituyéndose la hipoteca en la Sección 
II, Número 17, Legajo 6047, de fecha 4 de junio de 2001.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en la zona conurbada de Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, así como en la puerta de la Oficina 
Fiscal en Tampico, Tamaulipas, para el conocimiento del 
público, la subasta en Primera Almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
En la inteligencia de que los Edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en la Oficina Fiscal, deberán ser 
en días hábiles, y en el periódico de mayor circulación en días 
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naturales, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación.- Para lo anterior es dado el presente el día 
veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE.  

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5481.-Diciembre 2 y 9.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Melina Sánchez Araujo, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas, quien actúa con Testigos de 
Asistencia Licenciada Yazmin Alejandra Martínez Castro y la 
C. Verónica Patricia Galindo Bedolla Oficiales Judiciales "B" 
Adscritas a este Juzgado, en cumplimiento al auto de fecha 
once y dieciocho de noviembre del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 01069/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Ramón Corona Meza, 
como apoderado legal de la persona moral HIPOTECARIA 
NACIONAL SA DE CV SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; en 
contra del C. JOSÉ MARTÍN GARCÍA MAYA, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta Primera Almoneda y al mejor postor 
el siguiente: 

Bien inmueble ubicado como predio urbano que se 
identifica como lote 203 y 204 que forman un solo cuerpo, 
ubicado en calle Humbolt número 508 de la colonia Tolteca de 
Tampico, Tamaulipas, que consta de superficie de 300.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 20.00 metros, con solar 204; AL SUR, en 20.00 
metros con fracción del lote 203; AL ESTE, en dos medidas, 
una de 5.00 metros con solar 206 y otra de 10.00 metros, con 
solar 207 y AL OESTE con dos medidas una de 5.00 metros 
con solar 201 y otra de 10.00 metros con solar 202; inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 7949, Legajo 6159, de fecha 10 de 
julio de 2007, del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en el periódico El Sol 
de Tampico que se edita en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
siendo postura legal la cantidad de las dos terceras partes que 
equivale $451,333.33 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N.), 
que es el valor que se toma en cuenta para el presente remate, 
haciéndose del conocimiento a los interesados que para acudir 
a la almoneda deberán de depositar en el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del Juez el importe equivalente al veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto LAS (10:00), DIEZ HORAS DEL DÍA 15 (QUINCE) DE 
ENERO DEL AÑO 2009, a fin de que tenga verificativo el 
remate en Primera Almoneda en pública subasta en el local de 
este Juzgado.- Es dado el presente a los dieciocho días del 
mes noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo 

Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. CLAUDIA 
MELINA SÁNCHEZ ARAUJO.- Rúbrica.- C. Testigos de 
Asistencia.- LIC. YAZMIN ALEJANDRA MARTÍNEZ CASTRO.- 
C. VERÓNICA PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbricas. 

5482.-Diciembre 2 y 9.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha cinco de noviembre del actual, 
dictado dentro del Expediente Número 395/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de CARLOS 
OVERLIN REYES SÁNCHEZ Y SILVIA VERÓNICA 
GONZÁLEZ LIÑAN, se ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien: 

Casa habitación ubicado en calle plaza ceiba número 928, 
manzana 2, condominio 13, vivienda 32, del conjunto 
Habitacional "Villas de Altamira", municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 4.35 metros con von vivienda número 33 del mismo 
condominio; AL ESTE en 11.08 metros con área común del 
mismo condominio; AL SUR en 4.35 metros con área común 
del mismo condominio; AL OESTE en 11.08 metros con 
vivienda número 31 del mismo condominio, con los siguientes 
datos de registro Sección I, Legajo 6-048, Número 2377, de 
fecha 26 de marzo del 2003 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, valor comercial $170,000.000 (CIENTO SETENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y otro de mayor circulación de esta Ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos, inmueble 
que se saca a remate en subasta pública en Primera Almoneda 
del bien inmueble, señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE 
DEL 2008, para que tenga verificativo la audiencia de remate 
en Primera Almoneda en el local del Juzgado.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Estado, el 20% veinte por ciento del precio que sirva de 
base para la almoneda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
es dado en Altamira, Tamaulipas, a los trece días del mes de 
noviembre del dos mil ocho.  

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5483.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de noviembre del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 218/2005, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la persona moral 
denominada "SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS", S.A. DE C.V., por conducto de su Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas Licenciado Carlos C. 
Guerrero Gómez en contra del C. Ingeniero RUBÉN ENRIQUE 
TORRES RUIZ ordenó sacar a Remate en Pública Subasta y 
en Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Lote número 11, de la Manzana número 148, ubicado en la 
calle Genaro Gomina número 19 del Fraccionamiento "Los 
Sauces" de ésta Ciudad, con superficie de 168.00 M2 (ciento 
sesenta y ocho metros cuadrados) y construcción en el mismo 
edificada, y, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, En 21.00 Mts., con Lote número 10, Manzana 148; 
AL SUROESTE, En 21.00 Mts., con Lote número 12, Manzana 
148; AL SURESTE, En 8.00 Mts., con Lote número 20, 
Manzana número 76; AL NOROESTE. En 8.00 Mts., con calle 
Genaro Godina. 

Dicho inmueble se encuentra ubicado en la manzana 
circundada por las siguientes calles: AL NORESTE, calle 
Felipe Villanueva; AL SURESTE, Avenida Ayuntamiento; AL 
SURESTE, Escuela Preparatoria Ricardo Salazar Cevallos; y 
AL NOROESTE, Calle Genaro Godina, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 34765, Legajo 
696, con fecha 11 de abril del 1989, del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 18 de noviembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5484.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha (21) veintiuno de octubre del 
año en curso, dictando dentro del Expediente Número 
00195/2006, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
ISMAEL PÉREZ MORALES, en contra de los C. RICARDO 
JOAQUÍN ÁLVAREZ DIGUERO, ordenó sacar a la venta en 

pública subasta Primera Almoneda y al mejor postor el 
siguiente: 

El bien inmueble es el ubicado calle niños héroes número 
301 de la zona centro de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
departamento cuatro, con una superficie de 112.68 (ciento 
doce metros con sesenta y ocho centímetros cuadrados), con 
un proindiviso de 15% (quince por ciento) con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- En 16.55 (dieciséis 
metros con cincuenta y cinco centímetros), linda con espacio 
abierto del lote 3; AL SUR.- En tres medidas, la primera en 
4.70 (cuatro metros con setenta centímetros), la segunda en 
7.00 (siete metros) linda con espacio de área común y en 4.50 
(cuatro metros con cincuenta centímetros) linda espacio abierto 
del área común y departamento número 3; AL ESTE.- En dos 
medidas, la primera de 10.00 (diez metros) linda con espacio 
abierto del lote 4, y la otra de 2.90 (dos metros con noventa 
centímetros) linda con área común; AL OESTE.- En dos 
medidas, la primera de 8.00 (ocho metros) linda con lote 
número 6 y área abierto y la segunda en 3.80 (tres ochenta 
centímetros) linda con espacio abierto del área común; 
ABAJO.- Con departamento 2, ARRIBA.- Con espacio abierto, 
inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 9848, Legajo 197, municipio de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en el periódico El Sol 
de Tampico, que se edita en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad de las dos 
terceras partes que resultare del valor pericial que representa 
$400,000 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
haciéndose del conocimiento a los interesados que para acudir 
a la almoneda deberán de depositar en el Fondo Auxiliar, para 
la Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del Juez el importe equivalente al veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (08) OCHO DE 
ENERO DEL AÑO (2009) DOS MIL NUEVE, a fin de que tenga 
verificativo el remate en Primera Almoneda en pública subasta 
en el local de este Juzgado.- Es dado el presente a los (24) 
veinticuatro días del mes de octubre de año dos mil ocho.- 
DOY FE.  

Altamira, Tam., a 24 de octubre del 2008. 

“CAMBIO EN SERIO, VALE LA PENA EL ESFUERZO”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

5485.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de julio del año dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
993/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del Señor EUSTOLIO RAMOS RAMOS, promovido por el C. 
ROBERTO RAMOS FLORES. 
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Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de agosto del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5486.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enrique Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 03 tres de noviembre 
del año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1063/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JULIANA TORRES DOMÍNGUEZ, quien falleció el 
21 veintiuno de enero del 2006 dos mil seis, en Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por MAURILIO TORRES 
DOMÍNGUEZ.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta zona conurbada, se convoca a 
todos los que se consideren pon derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 05 cinco 
días del mes de noviembre del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5487.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de octubre del año dos mil ocho, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 1420/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de APOLONIO ESCOBEDO LÓPEZ, promovido por 
RAMÓN ESCOBEDO JURADO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a 
los acreedores y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
herederos para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de noviembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5488.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha catorce de noviembre del año dos mil ocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 825/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MATÍAS 
MOCTEZUMA BARCELO, denunciado por la C. OCTAVIA 
CRUZ MOCTEZUMA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y El Tiempo que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5489.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de noviembre del 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
01110/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ALBERTO MANZUR MARON. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada.- Se expide 
el presente en Altamira, Tam., a los diecinueve días del mes de 
noviembre del dos mil ocho.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5490.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 10 de noviembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha seis de noviembre del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 638/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
EMILIANO ESPINOZA RAMÍREZ, promovido por la C. SILVIA 
ESTHELA ESPINOZA GUAJARDO. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días contados a partir de la última publicación del 
Edicto, que se llevará a cabo en el local de este Juzgado con 
citación del C. Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5491.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1352/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RAÚL 
ROBLEDO LOREDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de octubre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5492.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de octubre del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 1389/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 

señores MARÍA DEL REFUGIO CERVANTES y MANUEL 
ABREGO, promovido por los C.C. PAULA IDALIA, ABRAHAM, 
IGNACIO, JOSÉ GUADALUPE, FRANCISCO JAVIER y 
GERARDO de apellidos ABREGO CERVANTES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de octubre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5493.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1552/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
ANGELINA MARÍA ESPINOZA PEÑA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de noviembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5494.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de noviembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de noviembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1443/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ÁNGEL TITO RODRÍGUEZ SALDIVAR, denunciado por 
CARMEN CRISTINA LEÓN OCHOA. 

Por este Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5495.-Diciembre 2 y 11.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JUAN ANTONIO MEZQUITIC DIAZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil ocho, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 1509/2008, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARY CARMEN MARTÍNEZ ROMERO, en contra de JUAN 
ANTONIO MEZQUITIC DIAZ. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, emplaza a Juicio al C. 
JUAN ANTONIO MEZQUITIC DIAZ, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 7 de noviembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5496.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 17 de octubre del 2008. 

AL C. ABEL PADRÓN LARA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de marzo 
del dos mil ocho, ordena la radicación del Expediente Número 
140/2008, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por HERMENEGILDA TINAJERO REYES, en contra de ABEL 
PADRÓN LARA, y en virtud de que la parte Actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en esta Ciudad, fijándose además 
en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto.- Haciendo igualmente 
de su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5497.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ILIANA DEL ÁNGEL MONTES. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha trece de agosto del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
631/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. JOSÉ ALEJANDRO SAN 
MARTIN RANGEL, en contra de la C. ILIANA DEL ÁNGEL 
MONTES. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio a la C. ILIANA 
DEL ÁNGEL MONTES, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Lo que notificado a Usted por medio de este Edicto, que se 
fija en la puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 
Fracción VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
fijándose el mismo a las catorce treinta horas del día diecisiete 
de octubre del dos mil ocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

5498.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JORGE ALBERTO RAMÍREZ REYES.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha, tres de abril del año dos mil ocho, el C. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 485/2008, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
GUADALUPE ARRES REYES en contra de la C. JORGE 
ALBERTO RAMÍREZ MOLINA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, se emplaza a 
Juicio al señor JORGE ALBERTO RAMÍREZ MOLINA, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación del Edicto, para 
contestar la demanda si a sus intereses conviniere y que se 
encuentra a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias de traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de septiembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5499.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANABEL PASCASIO DOMÍNGUEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. José David Hernández Niño, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha primero de febrero del año dos 
mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
106/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por el C. ELADIO GUERRERO ARAUZ 
en contra de Usted. Ordenándose emplazarle a usted por 
medio de Edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil ocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5500.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.GORGONIO HERNÁNDEZ ORTEGA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Lic. Ma. Antonia Aguilar Rodríguez, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, hace constar que el C. Lic. José 
David Hernández Niño, Juez Primero de lo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por 
acuerdo pronunciado en fecha dos de julio del año dos mil 
ocho, ordenó radicar el Expediente 646/2008, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ROCIO AVILA MEZA en contra del C. GORGONIO 
HERNÁNDEZ ORTEGA. 

Por auto de fecha seis de octubre del dos mil ocho, se 
ordenó emplazar a usted por medio de Edictos que deberán 
publicarse por TRES VECES consecutivas tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el periódico 
considerado de mayor circulación turno matutino y en los 
estrados del Juzgado, a fin de que dentro el término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación 
comparezca ante este Juzgado a producir su contestación, si 
para ello tuviera excepciones legales que hacer valer al 
respecto, en la inteligencia de que las copias del traslado 
respectivo, se encuentran a su disposición en el secreto de 
este Juzgado.- Se expide el presente a los seis días de mes de 
noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5501.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

HOMERO JUÁREZ ZAMARRIPA Y  

GABRIELA MENDOZA DE JUÁREZ.  

Por auto de fecha trece de agosto de dos mil ocho, el 
Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
1351/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio de 
Propiedad, promovido en su contra por ESTRELLA 
SOMERVILLE FLOTA Y CÉSAR CARRILLO GONZÁLEZ, y en 
el que se le reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
conceptos: A).- La declaración de que se han convertido en 
propietarios del Lote 7, de la Manzana 14, del Fraccionamiento 
Residencial "Colinas del Pedregal", de ésta Ciudad, con 
superficie de 120.00 M2, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 16.00 metros, con Lot nueve; AL 
SUR en 16.00 metros, con Lote 5; AL ORIENTE en 7.50 
metros, con Calle de Cedros; y AL PONIENTE en 7.50 metros 
con Lote 8 y 10. b).- El otorgamiento de la escritura definitiva 
de venta en su favor, bajo el apercibimiento de que de no 
hacerlo, ese H. Juzgado lo hará en su rebeldía. Mediante auto 
del seis de noviembre del año en curso, se ordenó emplazar a 
la parte demandada por medio de Edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
Edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5502.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

OCJ CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS S.A. DE C.V Y  

LUIS ENRIQUE ORTEGA URBANO.  

Por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil ocho, el 
Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
73/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido en su 
contra por ROMULO MARTÍN FLORES ALDAPE en su 
carácter de Endosatario en Procuración de la empresa 
TRITURADOSY PREMEZCLADOS DEL NORTE S.A DE C.V., 
y en el que se le reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes conceptos. El pago de la cantidad de $800,000.00 
(OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), como 
suerte principal, por el importe del documento de crédito 
denominado pagare que acompaño, como base de la acción, 
b).- El pago de los intereses moratorios establecidos en un 6%, 
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que se causan a partir de que los obligados se constituyeron 
en mora por el no pago del documento fundatorio de la acción 
y hasta el momento de la conclusión del presente Juicio con su 
pago. c).- El pago de gastos y costas que se originen con virtud 
de la tramitación del presente Juicio.- Mediante auto del seis 
de noviembre del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de Edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que mediante el presente Edicto que 
deberá publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la 
localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5503.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA INOCENCIA CASTRO GUTIÉRREZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO.  

Por auto de fecha cinco de junio del año dos mil ocho, 
dictado por el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 807/2008, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido en su 
contra por el señor JUAN ANTONIO PACHECO ZAVALA, 
ordenándose emplazarla por medio del presente Edicto, por 
desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, se emplaza a Juicio a la C. MARÍA 
INOCENCIA CASTRO GUTIÉRREZ, haciéndole de su 
conocimiento que tienen el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 27 de agosto del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5504.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARTÍN CUATLE VELÁSQUEZ Y  

MIRYAM ENEIDA GRACIA TEJÓN. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Judicial del Estado, en proveído 
de fecha diez de noviembre del dos mil ocho, ordenó dentro del 
Expediente Judicial Número 01831/2007, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por la persona moral 
denominada "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, por conducto de su Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas Licenciado Carlos C. Guerrero 
Gómez en contra de Ustedes, y toda vez de que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Se ordenó emplazarlo por medio de 
Edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
treinta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se les previene que al ocurrir a Juicio designen Abogado y 
Domicilio de estos para oír y recibir notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se les harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de noviembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5505.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. FAUSTINA MANDUJANO RIVERA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 01 primero de julio del 2008 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
650/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por el C. JOSÉ GUADALUPE 
MARTÍNEZ MENDOZA en contra de Usted.- Así mismo por 
auto de fecha 21 veintiuno de agosto del año en curso, ordenó 
emplazarla a Usted por medio de Edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que la une con el promovente, y que 
celebraron el día 10 de septiembre del año 1993, ante la Fe del 
Oficial Primero del Registro Civil de Altamira, Tamaulipas.- b).- 
Por la causal establecida en el artículo 249 fracción VII del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- c).- la 
Disolución de la Sociedad Conyugal por la cual contrajeron el 
matrimonio.- d).- El pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación del Juicio. 
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de agosto del 2008.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5506.-Diciembre 2, 3 y 4.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha treinta de octubre 
del dos mil ocho, dictado dentro del Expediente Número 
930/06, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por el 
Licenciado Domingo Rojas Olvera en contra de la SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA 
CAMARONES DEL GOLFO S.C.L., ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Inmueble ubicado en avenida calzada blanca s/n lote 11 
mz 13 de la colonia Morelos margen izquierda del Río Panuco 
de Tampico, Tamaulipas, con medidas y colindancias: AL 
NORTE en 11.00 metros con calzada blanca; AL SUR en 11.00 
metros con zona federal; AL ESTE en 44.00 metros con lote 
número 10; AL OESTE en 44.00 metros con lote 11-B; área 
total 484.00 M2 con los siguientes datos de registro Sección I, 
Número 102515, Legajo 2051 de fecha 04 de octubre de 1990 
del municipio de Tampico, Tamaulipas. Valor comercial en N.R. 
$943,000.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta Ciudad, así como en la 
Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en Primera Almoneda que 
tendrá verificativo en el local del Juzgado a LAS ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
OCHO, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en este Juzgado el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a once de noviembre del dos mil ocho. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERÁNDEZ.- Rúbrica. 

5507.-Diciembre 2, 4 y 10.-3v1. 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
noviembre del año en curso, dictado en el Expediente Número 
578/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por JOSÉ ANTONIO MACIAS PÉREZ, 
en contra de FLORENTINA LUCIO CORREA, se ordenó sacar 
a remate en Primera Almoneda el bien inmueble. 

Ubicado en calle diecisiete Francisco I. Madero entre calle 
Oaxaca y San Luis Potosí, edificio 2430, departamento "E" del 
INFONAVIT Francisco I. Madero de esta Ciudad, dicho 
departamento cuenta con una superficie de 68.62 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
ORIENTE en 2.925 metros con vació jardín y pasillo de acceso 
de departamentos 5.30 metros con departamento "D"; AL 
PONIENTE en 8.225, metros con vació área común; AL 
NORTE, en 6.41 metros con departamentos "F", 2, 925 metros 
con pasillo de acceso al departamento; AL SUR en 9.335 con 
edificio 2420; arriba colinda con departamento "H2, trabajo 
colinda con departamento "B", cuyos datos de registro son: 
Sección I, Legajo 37, Número 1825, del cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos de este municipio de Victoria, 
Tamaulipas, a nombre del C. JOSÉ ANTONIO MACÍAS 
PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de la Justicia en el Estado el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes mencionada, señalándose para tal efecto EL DÍA 
NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de noviembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

5508.-Diciembre 2, 4 y 10.-3v1.  

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 25 de noviembre del 2008. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre del 
año dos mil ocho, dictado en el Expediente Número 769/2004, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el 
Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, en contra del C. 
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JESÚS ZAVALA PALOMARES, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble:  

Bien inmueble identificado como lote número 04 de la 
manzana 06 del Fraccionamiento Las Fuentes, de la Cd. De 
San Fernando, Tamaulipas; con una superficie de 160 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 08 metros con calle lago de Cuitzeo, AL SUR en 08 
metros con lote 32, AL ESTE en 20 metros con lote 05 y AL 
OESTE en 20 metros con lote 03, dicha manzana se encuentra 
circundada por las calles al norte en calle lago de Cuitzeo, AL 
SUR en calle Lago de Tequesquitengo, Al Este con calle 
Laguna de Jasso y AL OESTE con calle Laguna de Jara; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección 
Primera, Número 79664, Legajo 1594 del municipio de San 
Fernando, Tamaulipas de fecha 29 de marzo de 1990; se 
ordena sacar a remate el mismo en pública almoneda en la 
suma de $118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, así como en 
los estrados del Juzgado de Primera Instancia y en los de la 
Oficina Fiscal del lugar en que se ubica el inmueble, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, con rebaja del 
veinte por ciento, señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
OCHO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 25 de noviembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN 
CAMARILLO.- Rúbrica. 

5509.-Diciembre 2, 4 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 762/2003, 
promovido por BENITA CERVANTES VDA. DE SOLIS en 
contra de JUAN MANUEL FLORES HERNÁNDEZ, el Titular 
del Juzgado Lic. Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó sacar a 
remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
embargado en el proceso, consistente en:  

Inmueble y Construcción ubicado en Carretera Sendero 
Nacional KM. 2+000 y Calle Privada contiguo a Jit Texas de 
México, S.A., de la Colonia López Portillo de Matamoros, 
Tamaulipas, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 56.15 M., con terreno de 
Consorcio Inmobiliario del Noreste, S.A., AL SUR en 58.00 M., 
con terreno de Impulsora Nacional de Lubricantes, S.A., AL 
ESTE, en 105.12 M., con Calle en Proyecto, AL OESTE en 
105.13 M., con Familia Saldaña Cárdenas, con una superficie 
de 6,000.00 M2, cuyos datos de registro son: Sección I, 
Número 4994, Legajo 100, de fecha 13 de febrero de 1991, del 
Municipio de H . Matamoros, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan a este Tribunal a la Audiencia de remate 
que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M. N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo, y toda vez que el inmueble 
embargado se encuentra en la ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas con la inserción de este auto y los conductos 
debidos líbrese atento exhorto al Juez de Primera Instancia de 
lo Civil con Jurisdicción en esa Ciudad para que en auxilio a las 
labores de este Tribunal, mande publicar los Edictos 
ordenados en las tablas de avisos de ese Juzgado, así como 
en la Oficina Fiscal de esa localidad, los que deberán 
acompañársele. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5510.-Diciembre 2, 4 y 10.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de noviembre del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 106/2008, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por la C. ISMAEL DESILOS 
SEGURA, para que se le declare propietario de un Predio 
Urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 41.90 metros con Calle Ocampo; AL SUR, en 
41.90 metros con Ernestina Paredes; AL ESTE, en 20.95 
metros con Pedro Decilos, y; AL OESTE, en 20.95 metros con 
Calle Progreso.- Dando una superficie de 877.805 M2.- 
Ubicado en el Municipio de Aldama, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete 
días, en los periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, así como en la 
Puerta de este Juzgado, en la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal y en la Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal.- Es 
dado para su publicación a los veinte días del mes de 
noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5511.-Diciembre 2, 9 y 16.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de octubre del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente Número 00080/2008, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. Licenciado 
Fidel Gallardo Ramírez y Alma Graciela Rodríguez Escobedo, 
en su carácter de Apoderados Legales para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración del C. FRANCISCO 
TORRES MARTÍNEZ, a fin de acreditar derechos de posesión 
de un bien inmueble rústico, ubicado en el Rancho Santa Fe de 
los Ébanos de éste Municipio, con una superficie de 2,100.00 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 44.00 metros con camino a Xicoténcatl, AL SUR 
en 36.15 metros con Ma. Guadalupe Reyes; AL ESTE en 57.60 
metros con Ma. de la Luz Wvalle; y AL OESTE en 57.60 
metros con escuela Vicente Guerrero, ordenando la 
publicación del presente Edicto por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, en los periódicos Oficial 
del Estado y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado, estos dos últimos del Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de octubre de 2008.- El Secretario 
Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVIN.- Rúbrica. 

5512.-Diciembre 2, 9 y 16.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de noviembre del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 103/2008, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por la C. ELIAS MARTÍNEZ 
MONTALVO, para que se le declare propietario de un inmueble 
rústico, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 166.72 M.L., con camino interparcelario; AL SUR, en 178.40 
M.L., con Santos Martínez Chávez; AL ESTE, en 65.25 M.L., 
con camino vecinal, y; AL OESTE, en 96.59 M.L., con 
Marcelino Ayala.- Dando una superficie de 1-33-28 hectáreas.-  
Ubicado en el Municipio de González, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete 
días, en los periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, así como en la 
Puerta de este Juzgado, en la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal y en la Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal.- Es 
dado para su publicación a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5513.-Diciembre 2, 9 y 16.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Walter de la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (06) seis día(s) del mes de noviembre del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
109/2008, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Testimonial para Acreditar derechos de 
Dominio, promovidas por BLAS OVALLE ROSALES, sobre un 
bien ubicado en el Municipio de Tula, Tamaulipas, mismo que 
es: Un inmueble ubicado en el ejido Cinco de Mayo Municipio 
de Tula, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 513.34 metros lineales con 
Octaviano Báez; AL SUR, en 314.07 metros lineales, con Ejido 
Cinco de Mayo; AL ESTE, en 218.30 metros lineales, con Ejido 
5 de Mayo; al OESTE, en 215.13 metros lineales con callejón, 
con una superficie total de 7-97-63.07 hectáreas. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugar públicos de aquella 
población, dándose a conocer por estos medios la radicación 
de las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Cd. Tula, Tam., a 21 de noviembre del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5514.-Diciembre 2, 11 y 23.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Walter de la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (06) seis día(s) del mes de noviembre del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
108/2008, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Testimonial para Acreditar derechos de 
Dominio, promovidas por VICENTE OVALLE ROSALES, sobre 
un bien ubicado en el Municipio de Tula, Tamaulipas, mismo 
que es: Un inmueble ubicado en el ejido Cinco de Mayo 
Municipio de Tula, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 457.77 metros lineales con 
Silvestra, Venancio y Elena Báez; AL SUR, en 282.31 metros 
lineales, con Ejido Cinco de Mayo; AL ESTE, en 155.58 metros 
lineales, con camino vecinal; AL OESTE, en 301.63 metros 
lineales con Ejido Cinco de Mayo, con una superficie total de 5-
64-78.93 hectáreas. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
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localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugar públicos de aquella 
población, dándose a conocer por estos medios la radicación 
de las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Cd. Tula, Tam., a 21 de noviembre del 2008.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5515.-Diciembre 2, 11 y 23.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 940/2008, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción 
Positiva o Usucapión, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble rústico ubicado en el municipio de Güémez, 
Tamaulipas, en el kilómetro 24 de la carretera interejidal-Santa 
Engracia y a 1.5 kilómetros hacia el lado oeste sobre el camino 
al Ejido Graciano Sánchez, el cual cuenta con una superficie 
de 5,731.80 (cinco mil setecientos treinta y un metros, ochenta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 210.35 ml., con camino a Santa 
Rosa; AL SUR en 187.88 ml., con zona federal del Río Los San 
Pedros; AL ESTE en 50.84 ml., con solar de Miguel Nava; y AL 
OESTE en 20.48 ml., con camino a Santa Rosa; en base a los 
hechos y consideraciones legales que refiere.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta Ciudad, 
estrados de las oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro y 
Oficina Fiscal del Estado en esta Ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de noviembre del 2008.- EL Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5516.-Diciembre 2, 11 y 23.-3v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Walter de la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha veinte de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 85/2008, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial, promovidas por ELIO CEDILLO NAVARRO, sobre 
un bien inmueble ubicado en Congregación Cieneguilla del 
Municipio de Tula, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 39.00 metros con Francisca 
Maldonado viuda de Guerrero y Calle de por medio; AL SUR, 
en 39.00 metros con Nicolás Hernández García, con calle de 
por medio, AL ESTE, en 45.00 metros con Eugenio García 
Maldonado, y AL OESTE, en 45.00 metros con Luis Gatica 
Velázquez, calle de por medio. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de aquella 
población, dándose a conocer por estos medios la radicación 
de las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Cd. Tula, Tam., a 22 de agosto del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5517.-Diciembre 2, 11 y 23.-3v1. 

 

 


	SUMARIO
	TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
	EDICTO

	CONTRALORIA GUBERNAMENTAL
	EDICTO
	EDICTO

	INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO
	Convocatoria: 008

	R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS
	Convocatoria: 010


	AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL

